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JULIO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 

PROCESO : VERBAL SUMARIO- FIJACIÓN DE ALIMENTOS Y 
  CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL.  

RADICACIÓN : 73200 4089 068 2022 00003 00  

DEMANDANTE : DIANA PAOLA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ.  
DEMANDADO : CARLOS ALBERTO ESPINOSA LARA. 

AUTO SUST. N° : 0298. 
  

En atención a la incapacidad concedida al director del despacho por el 
día 19 del cursante mes y años, fecha programada para celebrar la 

continuación de la audiencia inicial en el presente proceso, el Juzgado 

dispone, 
 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes para que concurran personalmente a 

la continuación de la audiencia inicial. Para ello, FÍJESE la hora de las dos 
y treinta de la tarde (02:30 P.M.) del día DOS (02) de AGOSTO de 2022, la 

cual se realizará usando los medios tecnológicos de la información y las 
comunicaciones disponibles y que, de no tener acceso a tecnologías de 

comunicación, podrá comparecer ante las instalaciones del Juzgado, para 

tal efecto. 
 

SEGUNDO: PREVÉNGASE a las mismas de las consecuencias de su 

inasistencia injustificada a la audiencia convocada (inc. 5º, núm. 4o, art. 372 

C.G.P.) y ADVIÉRTASE que en ella se practicarán interrogatorios a las 

partes, se intentará la conciliación y los demás asuntos relacionados con la 
audiencia (inc. 2º, núm. 1º, ibídem). 

 

TERCERO: Sin recursos. 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
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